Comunicado de Prensa:

Título: Registro Nacional de Huellas Genéticas Digitalizadas– Pedido de Resolución

Los Concejales Luis Parodi y María Marta Maenza (PRO – Vicente López) adhieren al proyecto del Diputado Nacional Eugenio Burzaco (PRO), sobre la creación del Registro Nacional de Huellas Genéticas Digitalizadas.

La creación del mencionado registro ayudará a esclarecer ilícitos en forma más rápida en caso de delincuentes reincidentes, ya que estarán archivadas las muestras biológicas que hayan quedado tal como rastros en escenas del crimen o en las prendas de las víctimas.

Países como Chile, Reino Unido o los Estados Unidos ya han creado registros similares, lo que ha permitido obtener pruebas contundentes para culpar o exculpar a personas sindicadas como responsables.

A continuación se transcribe el texto completo del pedido de resolución:

Vicente López, 30 de Junio de 2006

INICIADOR: Bloque Propuesta Republicana

AUTORES: Concejales Luis Parodi y María Marta Maenza

MOTIVO: Manifestar su adhesión al proyecto de ley del diputado nacional Eugenio Burzaco sobre creación del Registro Nacional de Huellas Genéticas Digitalizadas
PROYECTO: Resolución

VISTO: la necesidad de esclarecer delitos, de identificar y contribuir al paradero de personas extraviadas, desaparecidas o fallecidas y de resolver controversias judiciales en relación a la identidad de presuntos autores de hechos delictivos, y,

CONSIDERANDO: Que resulta imprescindible aprovechar al máximo las herramientas que ofrece la tecnología de vanguardia para el esclarecimiento de ilícitos;
Que una de esas herramientas es la determinación del ácido desoxirribonucleico (ADN) para la construcción de la huella genética;

Que un registro de huellas genéticas permitirá identificar rápidamente las muestras biológicas que hayan quedado como rastros en escenas de crimen o en las prendas de las víctimas; 

Que varios Estados extranjeros, como por ejemplo el Reino Unido, los Estados Unidos y Chile han creado registros similares,  lo que ha permitido obtener pruebas contundentes para culpar o exculpar a personas sindicadas como responsables;

Que por lo expuesto, el Bloque de Propuesta Republicana, presenta para su consideración y aprobación, el siguiente Proyecto de 





 RESOLUCION

Artículo 1°: El H. Concejo Deliberante de Vicente López adhiere al proyecto de ley del diputado nacional Eugenio Burzaco sobre creación del Registro Nacional de Huellas Genéticas Digitalizadas
Artículo 2°: El H. Concejo Deliberante de Vicente López solicita al Honorable Congreso de la Nación la pronta sanción de la ley a la que se hace referencia. 

Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 4°: Comuníquese al Congreso de la Nación
